PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

PRESTACIONES FARMACÉUTICAS

Comprende los medicamentos y productos sanitarios (con algunas excepciones referidas a los medicamentos publicitarios, los productos de utilización cosmética, dietéticos, aguas minerales, elixires, dentífricos y otros productos similares) y el conjunto de actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a sus necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, durante el período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y para la comunidad.
Aportación normal
La aportación del beneficiario, con carácter general, de los medicamentos no excluidos es del 40 por 100 del precio de venta al público.
Aportación reducida
Existe una aportación reducida del 10 por 100 del precio de venta al público, sin que el importe total de la aportación pueda exceder de los 2,64 euros, importe que puede ser actualizado por el Ministerio de Sanidad y Consumo en función de la evolución del IPC. 

Corresponde abonar este tipo de aportación en los siguientes supuestos:
- Medicamentos para el tratamiento de enfermedades crónicas o graves, clasificados en los grupos o subgrupos terapéuticos recogidos en la normativa vigente y de acuerdo con las condiciones establecidas.
-·Efectos y accesorios pertenecientes a los grupos reglamentariamente establecidos.
- Medicamentos que proporciona el Sistema Nacional de Salud a través de receta oficial a los enfermos de SIDA.
Exentos de aportación.- Los medicamentos se dispensan de forma gratuita en los siguientes supuestos:
-·Pensionistas y colectivos asimilados, afectados de síndrome tóxico y personas con discapacidad en los supuestos contemplados en su normativa específica.
- Tratamientos derivados de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
-·Productos cuya dispensación al usuario se realice en los centros o servicios asistenciales sanitarios.
Precio de referencia.- “cuantía con la que se financian las prestaciones de medicamentos incluidas en cada uno de los conjuntos que se determinan, siempre que se prescriban y dispensen a través de receta médica oficial del Sistema Nacional de Salud” (???)

Cuando la especialidad farmacéutica prescrita por el médico supere la cuantía establecida como precio de referencia, el beneficiario pagará la diferencia entre el precio de la especialidad farmacéutica dispensada y el de referencia fijado, además de efectuar, en su caso, la aportación económica que le pudiera corresponder sobre el precio de referencia. Todo ello sin perjuicio de que el farmacéutico sustituya la especialidad farmacéutica prescrita por el médico por otra genérica del mismo conjunto homogéneo cuyo precio no supere el de referencia. (???)

Se ha fijado en 3,12 € el umbral mínimo de los precios de referencia.
